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a) Solicitud presentada por doña LIDIA
ELENA FARTAS coMEZ, RUT N"  certiñcado de conóejo Municipal N.
377 de fecha 12/01/2015/ Formulario pago IVA,/ certificado de Residencia pa.u oite.,",
Patente Comercial

Facultades que me confieren el Art. 63 de
Municipalidades

LorA, 0tENE.2016

DECRETON.D¿t,¿

VISTOS:

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las
la Ley N' 18,695 Orgánica Constitucional de

DECRETO

b) D.S. N" 2385 de Ministerio del Interio¡
Publicado en el Diario oficial el 20111/96 que fija el rexro reñ¡ndido D.L 3063 de 1979, Ley
de Rentas Municipales

c) Ley No 19.880 sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
Estado.

d) Dcto DFL # 1-19704 de fecha2T/12/2001
Del Ministerio del Interior, que fija texro refundido de la Ley 19.695, Orgránica de la
Constitución de Municipalidades.

1.- Autorizase a doña LIDIA ELENA
FARIAS GOlÑfEZ, RUT N" -l para que ftrncione con patente Comercial en
Callejón Duafe Puesto N" 15, Sector Feria Lota, con Giro: VENTA DE PESCADOS Y
MARISCOS.

patente
DEFINITIVA en cumplimiento a los requisitos que están
y Ordenanzas vigentes sobre la materia.

Distribución¡
- Sra. Lidia Elena Farías Gómez .

- C. c. Patentes Comerciales.
- Ofi cina Transparencia.
- Archivos.

GUEL ANdONA


